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SVPER IVRISFIRMA IN PIENARIO
fotfejjorio.

VEL VERIVS.
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IN PROCESSV
PRIORIS DE LA CARTVXA , ET FRATRIS

Iofcphi Moríanos.

Suter iurisfirma in plenario pojfejforio*

A P P E N E> 1 X
POR LOS EXECVTORES D E DICHO
Excelentifsimo Señor Don Frai luán Cebrian , Ar^o-

biipo que fue de Zaragoza,y del Confejo de

Eftado de fu Mageítad.

N ESTE pleito , como en eípejo,

fe ve el poder de la verdad cícon-

dida: no he dicho bien : le ven los

efetos de no faberfe la verdad.Tan

poderofos fon,que bailaron a có-

fervar pretenfiones contrarias,por

el Excelentifsimo Señor Don Frai

Iuan Cebrian
,
Ar^obifpo defta Ciudad , de buena me-

arla,
y el Rcligiofiísuno Monaftcrio de la Cartuxa de

A nucf-



I
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nueftra Señora de Aula'Dei: queriendo eñe cobrar de

los frutos del Arcobifpado vna penfíon refervada a fa*

vor de D.Fr.IofefMorlanes.fu Monge , y efeufandoel

pagarla aquel por no deyida.

2 Vn Principe dé la Iglefia , en quien , a mas de lo

noble de fu proceder, fue el timbre mayor de íiis accio-

nes la piedad,confumiendo quanto tuvo en el focorrb

de necefsitados: comocs poísible que quificra quedarle

con lo agenofVn Monafterio,cuyos Religiofos embe-

vidos en contemplación continúa,foló anhela a la vnio

con el Divino Eípofo , con menofprecio de todo lo

temporaheomo es factible que no folo pidan
,
fino que

litiguen con esfuerzo lo que no fe les deve ? Eftá efeon-

dida a la vna y otra parte la verdad
, y de aqui nacen ef-

tos prodigios.

3 -Para averiguarla eftan los Tribunales
, y por las

Leyes cftatuidos diverfos juizios, y modos de proceder:

hallamonos en el plenario pofiefforio introducido por

el Monafterio en la Corte de V.S.I. en elqual folo

le ha tratado de qual deltas partes efta en poífeísion,

o el Ar^obifpo de no pagar, o el Monafterio de cobrar.

No para faber lo cierto de fi fe deve o no lapenfiomque

cfto folo puede verificarle en el petitorio
5 pues es com-

patible que qualquiera poífea lo que es de otro ,
/. 1 • 2 *

ffwtipoJftdetis.G&no el Monafterio
,
por aver fido el

Anjobifpo demafiado galante, y nada codiciofo : apelo

d Ar^pbiípo a la Real Audiencia
, y

pendiente el cono-

cimiento;pafsb a mejor vida,fin eícrupulo delta deuda.

• 4 - Reafumibfe por fu muerte, fegun fe pretende ,
I3

caufa con la Cantara Apoftolica.y Exccutores del linaj'

tado teftanaento que el Ar^obiípo hizo : y
aviendola

Amblen reafuóudo coh los Patrones de fus obras pías»
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que íc opone a ía execucion
,
pretendiendo dominio, la

embaraza,y impide,for.i.de oppofit.tertij,obf.i. de emp¿

& ‘vehd.tk. de nire habetur tn cap.njeniens i.vbi Repe~
(en.de (ejíi.cmmü lile tertius pofsideac res hypotheca-

taiJ'i.C.Ji vnus expluribus,trae las razones,y tan pun-

tuales .dotrinas para cite punto el íeííor Regente SeíTe

de tubabit.tote cap. i2.jf.i.quees fuperfluo añadir,ni ra-

zón,m autoridad.

9 Viramos fi en nueftro cafo ai períona condenada

a pagarpor fentencia,paífada en cofa juzgada, o obliga-

da en mílrumento privilegiado. Obligada es cierto que
no la ai,porque los inftrumentos por Fuero privilegia-

dos en el Reino,fon pocos
, y Tábidos

, y de ninguno íe

yale la otra parte.

io Sentencia paíTada en juzgado
,
parece que tam-

poco:porque,o el.condenado es el Ar^obiípo, o lo fon

la Camara,y Exccutores,con quienes dizen,que la caufa

fe reafuniio.Eftos no han fido condenados a pagar,pues

los Suceífores al difunto,fea por contrato, teftamento,o

leí , fofo pueden fer convenidos;eftante el beneficio de

inventario forabeomo detenedores de bienes a que pa-

guen,o los ciexen,probándoles que los tienen , Obfer-v-

I.ttem de foro la 2 .de teftamen.M.olin.'verb. Haresjtt

frmc.vbt Port.En el procedo de la reafumpeion, ni ja-

ibas fe trata, ni en efteíé ha tratado de fi tenianfo no,bie-

nes.laCamara,ni Executores(veafeen el.) Luego ni han

podido fer condenados a pagar, ni defampararles.

. 11 .El Arcobifpo tampoco 5
porque fi lo fue

,
por

V.S.no lo fue a pagar
5 y fi a pagar ,

feríalo por primera

fentcncia,que no tenia execucion eftante la apelación»

Ba*d.fHperfor.iQ.de apprehenf.nmrt.S .Murfo
antes c 6

a legunda cófirmatoria de la Real Audiencia, el difunta

9MJ • no
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vas paliadas en juzgado,fino folo en las dadasen juizlos

pccitorios,en fuerza de acciones perfonalcs entre el acre-

hedor
, y deudor de cantidades: y para que confie, fe di-

zc,queeftc Fuero 3. vino ampliando , o fupliendo el 2.

del mifmo titulo, dizenlo lus palabras proemiales, ibi:

Por quanto
por el Fuero hecho en las Cortes ultima-

mente celebradas en la Ciudad de Parayona{3ÁúctXZ-

fe,que aunque en la imprefsiS moderna fe lee Zaragoza

por Parayuna, es yerro notorio:por fer contra la anti-

gua,y porq no fe halla Fuero alguno hecho por eftc fe-

ñor Rey Don Fernando en (J arago^a que hable de exe-

cuciones de fentencias)#o es plenamente difpuefio acer

ca las execuciones de lasfentencias difinitivas.Luego

eftcFucro 3 .y el 2 .hablan de vnas mifmas fentencias diíi-

nitivas: porque fi aquel hablara de vnas, y tfte de otras,

no fuplia cite lo que le faltava a aquel, lino que los dos

quedaran, 6 bailantes,o limitados:fuple en elle lo que le

falta a aqucblucgo pcrficiona la execucion de las fenten-

cias de quienes aquel habla. Aquel no habla de todas las

íentencias difinitivas
,
particularmente no habla de las

poíTcíTorias retinendaeduego ni efte. ¡ 1

' i 5 La menor de que no hable de todas las difiniti-

vas el Fuero 2. confia de fus mifmas palabras, ibi: Por-

quepoco aprovecharla dar fentenciasfiaquellas nofon

traídas d devida execucion-. por tanto efiatuimos,que

fid las execuciones quefe hardn porfentencias difini-

tivas,pajfadas en cofajuzgada,dadas enjuizjocoten-

ciofojas quales ferdn dadas SOBRE ACIONES
personales, o sobre ESPECIALES
obligaciones por cavsa de dev-
DOS,algunofe opofard. De fuerte, q la generalidad de

arriba porfentencías difinitivas, la coarta á lasefpecieí

a 7 expref-
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y habla por las mi£

caufeas civilesm eré’

trerfonales en que fe demandarafejer por algunos refe-

tituidas quantias algunas,o fejer vendidos,odefeampa

nados los bienes efepecialmente obligados. Elle Fuero 2.

de reí vindica, no habla en los juizios polfeíTorios reti-

nendx :
porque en las mifmas Cortés fe dio la forma de

proceder en ellos en el Fuero querientes defirmis iuris

feup-poffeefes
tone,áiftin¿ta,y diverfa de la dada en el Fuero

t.de rei vindica.Luego como efte no comprehende los

poíTeíforios retinendx,tampoco el 2 .de executio. reiiu-

di.hecho por el mifmo Legislador con las miímas pola-

bras,y vna mifma adaptation.Efto parece evidencia.

17 El mifmo Fuero 2.de execu.rei iudica. exeep-

proceder en los juizios petitorios,

mas palabras en fuftácia.ibi: JE» las

fian cenfiles,afsifibrejinguiares, como [obre Vniver
fidades-Lz excepción ha de fer de la reglados cenfales no

íe fcntencian,ni puede en juizios poíTeíforios retiñendo:..

Luego no habla de ellos la regla del Fuero.

• 1 8 También dize, que la execucion le haga en los

bienes que el condenado, ¡¡mandado executar deten~

drdj poffeerafigu el Fuero de cenfialibus Turo. Ella

execucion no fe haze,ni puede,en jnizios poíTeíforios re-

tinendanluego no los comprehende fu diípoficion,

íD 19 Faifa adelante,y da la forma que fe ha de tener en

las opoficiones de el tercero
,
que en la execuciS preten-

de que los bienes fon Tuyos,para impidirla, y quiere que

jure fobre las íimulaciones,y confian^asjy fegun lo que

jurare
, manda que fe paífe adelante en la execucion . y

añade: Tfe antes de las feobredichas fintencias en l*

cognición de la caufea entre el crehedor ,J
el deudor

fe*

°r o[ara alguno con vendicion, bagenacton de los bife
ncs. obligados al acrehedor anterior,¿perjudicial afe*

obli-
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de&rmis inris, fup.pópfsioníiy Vidas fus palabrerío

queda taftro de duda en que el 2. 3. y 4 - de execut. rei

¡ud.no han podido, ni pueden hablar en juizios poftef-

forios retinendaj,adonde no fe condena a nadie , ni pue-

. de,a pagar
cantidades algunas ,

fino en petitorios inten-

tados principaliter a condenar en aquellas a pagar al

deudor>o detenedor de bienes hipotecados.

23 Califican maravillofamcnte efta verdad los Fue-

ros 36.V 37.de apprehenfd 3 <S.diíponc,quefi el que ob-

tuvo en lite pendente fuere vencido en plenario poflef-

forio.oen propiedad, fe haga execucion contra el venci-

do,y íus bienes
, y de fus fianzas

,
por lo que recibió de

frutos en fuerza de la íentencia de lite pendente : Y que

cfta cxecucion íe haga reípeíto de las fianzas en los bie-

nes quepoperan al tiempo déla execuciomy en quan-

to al principaren los bienes quepopia al tiempo déla

recepción de la lite pendente,o al tiempo quefe hiz¿o la

fdeiufim.Y el 3 7 .diípone.que en la liquidación de los

frutos que avrá recebido el que gano en lite pendente, Ce

proceda fumariamente
5 y la fentencia que fobre ella íe

dara,fe execute contra el vencido,y fus fianzas,como en

el Fuero 3 6 .tiene dilpuefto.

24 Eftos Fueros 3 <>.y 37.de apprehenftonibus ,
fon

poíleriores a los 2. 3. y 4 - de execut. rei iudic. porque

aquellos los hizo el Señor Rei Don Fernando el Cato-

lice en los años de I49C y 1510. eftos Ja Mageftad Ce-

fárea del Emperador Carlos Quinto en el año 1519-

eftos hablan privilegiando la execucion de las fentol-

das de plenario pofleflbrio : luego no eftavan hafta en-

tonces privilegiadas en los Fueros anteriores : luego los

Fueros 2 .3 .y 4-.de execut.rei iudic. que fon anteriores,

no habkvan con difinitivas poflcflbrias retinenda2,pucs
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/W;V.<júc t\0Jfaffreh'npy afsí mayor privilegio.

2 7 Otra razón también es mui pénderable:poique

citando fequeftraclos los bienes con los frutos, cftos co-

mo pendientes fon parte de los bienes aprchenfos
,
puri-

<íhtn hAoXxú.iierb. ¿4pprehenfio ¿'verf Apprehenfioni's

ComiffttnjjoLi I .col.-i xftando prohibida la agenacion

dé los bienes aprehenfos,jFW. Ittem. tardar forma.ii;

'de affiekenf-jtífto es,que a

agena/e le cxecutc privilegi

• 28 Es tan cierto lo dicho
>
que antes de los Fuéro's

3 6 .y V7 Je apprehenf. los frutos que percibía el Gómrf-

fario d£ Corte ño los ctevia reftituif privilegíate
, fino

que el que Je vencíalos avia de recuperar de el¿ viá ordi-*

ñaria. Dixolo expresamente él gran Praéticó Miguel

Ferter en fu Pía&ica ,
tit. de modo procedend.. inpnmd

kppreheñfifpeci <?, cireafin.fol.27 . ibi : Si vero obtinens

in articula litis pendenim iti appellatione iurifsma*

fum artículoJeupropnetatisfiüccubUerif,& contra /?

fententiam reportaverit remperabuntur ab eo,& eiiii

fideinjforibus privilegíate fruñus litte pendente per-

ceptv.prá hivtamen ijuos legitime confiiterit'd forali-
f , • /v> * « \ • /v' . • inT —
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yfon los 3 6 .y 3 7 .arriba dichos^ quorum faffa liquidaJ

tionefet modo tam dt¿fo executto•
Quiproxtmi Fort
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' A,*,». rJu. ~ L ¿r/trif: POfi)ero anfe itlos
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z.&'fuper Fár. 24, ¿W. 7* & pühftirii fap
et%

”
‘ jFVr*



•**» U.«mbZm¿. f' ***"'*
2í>

.

L°s Pradticos nos dizen
,
v aceñan „„„ i

«nc,í,e„ el Juiz¡opicnw^*1Sjptw
U»s Fuere», „„ cobtar ,os fnltos de,

/Sér
1"0 VrtdÍ

T“ fcd&,:l,
‘i"caM“‘icam”S hQ

,

wuc'°“
• foa« no dicío»SlSTr <««"« poflirrori»35

Cuco.
*•*• W <íMdb j»i

J¿
“•

*ias en aprehcnfion
a y p:

&db:y^m&mpK.6*e¿9* Wc

S

m'SSH??
amxjuceftavan ejJ 3je

™ °* Fuc^>
rcfpacfla es kcil.dijendo, que los fJ!^'

f<^UC J*

fueron a privilegiar c(Tas fiLenri
FuCr°S 5f* ? í7,no

por loe Fu,*» /r,»^ *
/(<

****£iL°
'ftw“

Ja execucjon
, Cntre

n * P"vdcgiark forma de
lien cambien

Ias fonSL **
.
pa*

ripílíoipn. ¡Kfcceionjeiwt^"6
^iviiegio^mo «,ni~

wts no Jes da tanto

fff ¿Wcí\¿nego,b cntendtro
0 'S Fucfos 2 *? 3Mtxecm.

hendidas ea atadlos FuertJ°”
C,UCno ^avan compre-

•ran tanto privilegio como-,,
0

?,° <ÍUlíicron *uvic-

P
^;

dc
¿“-lnoec¡er,ol2¿

c

:

rf°
'*“n0 "°*



14-

los 3 6.y i 7 • de appreheitf En quanto hablan en el pro-

cedo plenario polFeíforio
, y nial dizen los Prácticos,

que antes deítos.para recuperar del vencido los frutos,

o

cantidades, fe avia de proceder ordinarie. Si no las com-
prehendio, queda la cxecucion de las fentencias poífof-

forias de juizios ordinarios retinencia: en los términos

antiguos
, y como eftavan antes de los Furos 36. y 37.

porqué ellos no dieron privilegio
, fino a las plenarias

poffeíTorias dilemas de lite pendente
, Bard.fuper For.

24-df apprehenf.num.4- & S-Sejfede inhtbit. cap. 6.

nttm.ióX afsi,quandoen fuerza de las fentencias poíFcf-

forias ordinarias fe puedan pretender recuperar frutos, o
cantidades, fe han de pidir via ordinaria. Eftamos en ef-

tos terminosduego ceílá la via executiva
, y novedad es

pretenderla,
y contra los principios forales en el princi-

pio dichos 5 no folo contra terceros poflecdores de los

bienes,pero ni aun contra el miímo vencido en el ple-

nario poífeiforio.

3,2 Todo efto confirma la praélica obícrvada in-

concuíamenterporque en los juizios ordinarios poífefi-

iorios plenarios rctinendae
, ni las partes

,
piden mas de

que íe les reciban las firmas
, como a verdaderos poífec-

dores (que es declararles por tales
) y que íc inhiba de

precifo a los contrarios, para que no Ies turben , ni mo*
Jeften en fu poífeísiondo primero principaliter 5 y lo íc-

gundo,que es la inhibición incidentcr, Poft. cum pluri-

kv&,Obfer'U.'i.num.iáe.in tra£l.de manuten. Y efto
, y

no oteo,mandan los Iuczes,fegun la forma de la Obfer-

í.defidtinf y afsi no condenan a pagar cantidad algu-

fla,ni ay acrehedor,ni deudor de cantidades,contra qu*e

fe pueda proceder a executar bienes qualeíquicra ,
pa*"3

poderíe platicar fa difpoficion délos Fueros 2* y í*

t*d,
'

t
; 33 X
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nem. En la vitima miprcísion que hizo Rios , dizc afsi:

adí que mejorprobare la poffefston fe le recibe lafirr
ma.yfe le concede inhibición de precifo contra la otra
parte,doñee de can[a cognitu fit inproprietate. Y por-

fl
ue conde que no bafta que fe de la fcntencia para citar

Subida,prodigue:?” fe le intimara dicha inhibición.

3 6 Advjertafe que aquí Ríos no copio las palabras

del Pra<5tico Molinos,como el las dexo eícritas: porque
en la imprcfsion anterior, que es la del año 1625. a las

palabras ya dichas , fe liguen citas : Vt infineproceffus
fuper turtsfirma iuxta boros antiquos ingenies. De
íiiertc.que Molinos en efle lugar,para explicar el modo
de la cxecucion de citas fencencias , le refiere a lo que di-

xo:y como fon relativas,a vna tela de proedfo que Ríos
no imprimió,porque iu formado proceder ella quitada

por el Fuero del procejfo civil ordinario del aío 1626

.

por aver quitado el relato,quito la relación.

- 3

£
Yendo, pues, a ver el rdatoen la impreísion de

Molinos,del año 162 5.íe hallara, quepone dos procef*
fos/uper iurisfrma poffefsionis j el primero

,
quando

los inhibidos fon contumazesjy en lapan 7 $ . col. 2 . ad
W'Dópe h fcntencia,

y el a¿to de la pronunciación,y
ci»

d dizc : Pronuntiatñproutfupra,&c. ínflate H. Jw*
curatore acceptatumper eum

, £5? eodem inflantefutí

conceffa inhibitto de pracijo adverfus inhibitos

,

fent mandatum intimari acceptatu
, §5*0 Luegopon®

el cartel que contiene la inhibición de predfo, y cite di'

ze que fe.entrega al mero exccutor,para quelo intimé’/

intimado/e repuerta.

38 Aviendo eníéñado ello
,
peme la figuiente

^^f^&'-addviertefi/jfte algunospiden ,
luego q

ueJ
s * recibida lapropoficien, que los manden poner (

pof
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verba quantíea res eritdí quam inpoffefsionem mip
fus erit contment vúlitafem creditoris , vt quantum

eius interefi pojfefsionem habere ei, tantum qui prohi-

buit condemnetur. Luego aunque aya precedido el re?,

medió vtipofsidetis
, y aya en el vencido la vna parte,

/V^ • I r« |* |
• •

es ,.eu

quanto interelfe tuviere en la turbaciomella fe configuc

por efte otro interdigo,»? visfiat d,que enfeña el De-

recho.nueftra Obfervancia aprueva,y la practica in con?

cafa obíerva,y nueftros Pra&icos vno ore lo afirman;

44 Yfife quifiere indagar la razón
,
por que los

Fueros 2 .y 3 .de execut. rei iudic. no quifieron cota-

pceherider las difinitivas de juizios poífefibrios retiñen-

do,aunque fe pudiera refpondcr con la Ley mnomnm
de legibus,no es bien valerme della, quando bailo la ra?

non
,
que confirma lo que esfuerzo. Aquellos Fueros

fueron a prevenir las fraudes que los convenidos podía

hazer.agcnando los bienes pendente lite. No ai ,efic pe-t

¡igro en eftos juizios pofíeftbrios retiñendo
: y afsi , no

fu^oeceilario comprehenderlos en aquella dilpoficion.

v.-ofi Lamenor es llana
:

porque , ó fe intentan eftos

juizios: pofleflorios {¡obre fitios
, ó muebles: Si fobre fi?

tiosjj precede apreheníion- Y porel Fuero Ittem,p<#

darforma,2 3 xfta prohibida la agenacion dcllos
, y íf

executa la fentencia en ellos,aunque fe hallen en poder

deteroero,y losfrutos fe afléguran con la fideiufsion d«l

snjfmo Fuero,y d figuicnte. a '

i. .46 Sino precede aprefaenfion cadavna de las partes

firmantes,dize
,
que es íeñor

, y
poílecdor de los bienes

Enfrontadosen la firmajy con efto fehaze la cola c*er

<a Ikigiola inalienable
, y íc pone enpofteísioüdcUáiP

^Uc vettcí»fin tener cuenta con la agcnació,/.!- de fXf&'

s
"

' rev
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vieran en terceros poífeedores,avriamos de dezir, o que

el Derecho, el Fuero, y
Obfcrvancia

, y los que por tan-

tos años han platicado efte modo,y medio de execucio,

avrian errado notoriamente;o que los Fueros 2. y 3. de

execut.rei iud.no hablan de las execuciones deílas cau-

lar poííe(Torias.iSladie fe atreverá a aííeverar lo primero:

lueao es cierto lo fegundo.Qercrfe, pues , valer de elfos

Fueros para la fuplica,cs con eftraña novedad oponerfe

a todo lo dicho,y a las mifmas palabras de los mifmos

Fueros,de que fe pretenden valer.Con que parece,que la

replica,fundada fobre ellos Fueros , córra los principios

forales,tan ciertos.que arriba en los num. 7- y *• dixi-

mos,queda facisfecha.y vencida con claridad
: y quando

no fuera tan claro el que ellos Fueros no nos encunera,

bailara la probabilidad para no admitir corrección de

los principios forales, fupra n. 15. y en concurfo de

inteligencias fe ha de admitir la aprobada por la cof-

tutnhxc,
l.fí

dé interprtttatione,& l.minime de legibus\

y no contra el camino llano,y ameno de la practica in-

concufa,apoyar con novedad fendas aíperas
, y inuíita-

das , con peligro de caer en los inconvenientes que las

•novedades caufan,ponderadas por los que eruditamente

recogió Suel.tn cent ,conJ'.3.ti.\6. pleniuspuntcent*

1 .confi n. 25 .’vp^.ud 2 9* Sic lentio. S*D»I»G»C, £11

Zaragoza a 2 8 .de Mar$o, 1664.
•
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